
 

              AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL BARRIO DEL CARMEN    

 

               D. Jose Soler Bernal, vocal de la Junta Municipal del Carmen, de Vox, 

al amparo de lo dispuesto en el Art. 47 del Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos, en virtud del articulo 97 del Reglamento de 

Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por RD 2569 de 28 de noviembre, presenta para su debate y 

posterior aprobación si procede la siguiente 

 

                                              M  O  C  I  O  N 

PARADA DE TAXI ESTACION DEL CARMEN 

 

                      La parada de Taxi que se encuentra en la calle Industria, frente a 

la estación del ferrocarril (que no se podía haber hecho peor su ubicación) en 

las horas punta, como no hay parada suficiente se taponan las entradas de 

garaje, de los números 4,6 y 8, se bloquea el único carril de circulación que hay 

en esa dirección, creando un caos circulatorio y bloqueo de dicho carril. Es una 

parada que cuando tienen que salir una vez ocupados tienen que hacerlo 

obligatoriamente por la calle San Marcos, de difícil circulación y teniendo que 

salir por diferentes calles estrechas hasta coger la salida hacia Marques de 

Corbera por Santa Úrsula, o hacia Floridablanca por Diego Hernández.                                                                                                

El carril bici que viene de Juan Antonio Perea por el lado izquierdo, al llegar a la 

estación, cambia al lado derecho, y al final de la calle, vuelve otra vez al 

izquierdo para entrar por Marques de Corbera, cuanto más sencillo y con 

menos peligro para los ciclistas seria seguir siempre por el lado izquierdo.                                                                                              

Los posibles clientes en un 99 % proceden de la Estación, los cuales tienen 

que cruzar todos los carriles hasta llegar a la parada, cuando si esta estuviese 

en el lado derecho, estaría en la misma acera por donde salen de la estación. 

También evitaríamos taponar los garajes de los vecinos, ya que en esta acera 

solo haya una vaya, que no tiene mayor repercusión. No se taponaría ningún 

carril de circulación, y los taxistas tendrían salida libre hacia Marques de 

Corvera y Pintor Pedro Flores con el veneficio correspondiente para ellos y a la 

vez para el cliente.        



                Nos hemos reunido con la Asociación Unión Taxi, 

comunicándonos que están de acuerdo con nuestra propuesta, que entienden 

que molestan a los vecinos a la entrada a sus garajes pero que a ellos les han 

puesto ahí. Y verían mejor la ubicación que proponemos.  Por todo ello desde 

Vox, creemos que lo mejor para todas las partes implicadas, seria cambiar de 

acera la citada parada, ya que además sería muy sencillo y con apenas costes. 

               Por todo lo expuesto, vox propone al Pleno de La Junta Municipal del 

Carmen, para su debate y posterior aprobación si procede, el siguiente                                

                 Que se inste al Organismo correspondiente a reunirse con las 

asociaciones de taxi de la capital para solucionar este gran problema que 

tenemos en el Barrio. 

 

Fdo. Jose Soler Bernal                                       En Murcia a 21 de noviembre 

de 2024 

 

                



               

 



 



 



 



 


